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A LOS/AS PRESIDENTES/AS DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES DE ANDALUCIA 
 
 

Sevilla, 16 de Diciembre de 2024 
 
 

Estimado/a Presidente/a: 
 
Como ya indicamos en nuestra Circular del pasado 6 de Noviembre, sobre la puesta a 

disposición de la Guía Técnica para los entes locales que deben elaborar e implementar la 
Tasa o Prestación Patrimonial de carácter público no tributaria por el servicio de recogida, 
transporte y tratamiento de residuos, con objeto de apoyar a los responsables locales en el 
proceso de actualización, elaboración y aprobación de sus respectivas Ordenanzas adaptadas a 
su respectiva realidad, territorio y competencia, para establecer e implementar la Tasa o una 
Prestación Patrimonial de carácter Público No Tributaria (PPPNT) por el servicio de recogida, 
transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, ajustándose a los nuevos parámetros y 
exigencias legales, ya hemos desarrollado igualmente las dos sesiones explicativas y 
formativas impartidas por el equipo técnico que la ha elaborado, en Granada y Sevilla los pasados 
días 3 y 5 de este mes de Diciembre.   

 
Ambas sesiones se realizaron en formato presencial y tuvieron muy buena acogida por los 

responsables locales en la materia, disponiendo tanto de una explicación más detallada de los 
contenidos y aspectos más relevantes de la Guía, como de un foro de debate donde se plantearon 
y comentaron diversas cuestiones y dudas sobre su uso.  

 
Como se informó en su momento, y para hacer extensiva dicha actividad formativa a todo 

responsable local que lo precise, tenemos disponible en nuestra web una de dichas sesiones a la 
que se puede acceder a través de este enlace Sesión formativa Guía Tasa Residuos, en la 
seguridad de que será de utilidad para esa Corporación, y esperando que la Guía sea de utilidad 
y permita agilizar la tramitación de los procedimientos necesarios para actualizar las Ordenanzas 
municipales. 

 
 Un cordial saludo. 
 
 
 
 

 
Yolanda Sáez Cuevas 
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